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1.- Tipo de solicitud: 
 

1.- Datos del beneficiario: 

 

2.- Datos del/la representante: 

 

3.- Punto de venta de vehículos adherido: 

 

4.- Datos del vehículo adquirido: 

 

5.- Documentación requerida una vez adquirido el vehículo: 

TIPO DOCUMENTO Se aporta en la solicitud 

Fotocopia de la Ficha Técnica del vehículo adquirido, donde figure la cifra de emisiones de 
CO2/Km y NOx/Km □ 

Fotocopia del Permiso de Circulación del vehículo adquirido o fotocopia del Permiso de 
Circulación provisional emitido por la Dirección General de Tráfico □ 
Fotocopia de la factura, donde conste matrícula o bastidor, marca, modelo y versión del vehículo 
adquirido, así como sus emisiones de CO2/km y NOx/Km □ 

 

Nombre  Apellidos  

DNI/NIF/NIE  Correo electrónico  

Fax  
Teléfono 
Fijo 

 Teléfono Móvil  

Dirección  CP  Localidad  

NIF  Apellido1  Apellido2  

Nombre  Razón Social  Correo electrónico  

Fax  Teléfono Fijo  Teléfono Móvil  

Código   

Nº de 
matrícula 

 
Permiso de 
Circulación 

 

Marca/ 
Modelo 

 Emisiones  

CO2  g/km 

NOx  mg/km 

ANEXO IV 
Solicitud de ayudas para la adquisición de vehículos eficientes para el uso de autotaxi: 

ADQUISICIÓN 
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6.- Declaraciones responsables: 

Los abajo firmantes declaran: 
 
1. Que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, que conoce las estipulaciones de la presente Orden y que cumple los requisitos 
señalados en la Orden. 
 
2. Que el beneficiario ha recibido el descuento correspondiente, que dicho descuento queda reflejado en la factura de la compra y que ha 
abonado el importe de la factura. 
 
3. Que el punto de venta ha cobrado el importe de la factura. 
 
4. Que la suma de las ayudas recibidas para la adquisición del vehículo no superan los límites establecidos en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, ni lo dispuesto en la Orden reguladora de las bases respecto al régimen de mínimis. 

 

7.- SOLICITA: 

 
La ayuda correspondiente. 
 

 
 
 

En ……..…….………, a..…..........de……..…….……….de 201_ 
 

 
Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero SUBVENCIONES DGEA, cuya finalidad es tratar con carácter genérico 
las subvenciones otorgadas para la mejora de la calidad ambiental, y podrán ser cedidos a Administraciones Públicas de competencias similares, 
además de otras cesiones previstas en la Ley. El responsable del fichero es la Secretaría General Técnica de la Consejería de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio, ante él podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en 
cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FIRMA DEL BENEFICIARIO FIRMA Y SELLO DEL PUNTO DE VENTA DE VEHÍCULOS  

 
 

 

DESTINATARIO ENTIDAD COLABORADORA 



 Información sobre Protección de Datos 

1. Responsable del tratamiento de sus datos

  - Responsable: CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE , ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y SOSTENIBILIDAD, D. G. DE
SOSTENIBILIAD Y CAMBIO CLIMÁTICO

  - Domicilio social: Consultar  www.comunidad.madrid/centros

  - Contacto Delegado de Protección de Datos: protecciondatosmambiente@madrid.org

   

2. ¿En qué actividad de tratamiento están incluidos mis datos personales y con qué fines se tratarán?

  - Subvenciones y Ayudas en materia de Medio Ambiente, Sostenibilidad y Cambio Climático

  En cumplimiento de lo establecido por el Reglamento (UE) 2016/679, de Protección de Datos Personales (RGPD), sus datos serán
tratados para las siguientes finalidades:

  - Gestión y control de la concesión y tramitación de las distintas subvenciones y ayudas de la Dirección General de Medio Ambiente y
Sostenibilidad

   

3. ¿Cuál es la legitimación en la cual se basa la licitud del tratamiento?

  RGPD 6.1 e), el tratamiento de datos es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de
poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento.

 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.Ley 2/1995, de 8 de marzo, de subvenciones de la Comuniad de
Madrid.Decreto 84/2018, de 5 de junio, del Consejo de Gobierno por el que se establce la estructura orgánica de la Consejería de Medio
Ambiente y Ordenación del Territorio

   

4. ¿Cómo ejercer sus derechos? ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos?

 
Puede ejercitar, si lo desea, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como solicitar que se limite el tratamiento de
sus datos personales, oponerse al mismo, solicitar en su caso la portabilidad de sus datos, así como a no ser objeto de una decisión
individual basada únicamente en el tratamiento automatizado, incluida la elaboración de perfiles.

 
Según la Ley 39/2015, el RGPD y la Ley Orgánica 3/2018, puede ejercer sus derechos por  Registro Electrónico o  Registro Presencial o
en los lugares y formas previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, preferentemente mediante el formulario de solicitud  "Ejercicio de
derechos en materia de protección de datos personales".

   

5. Tratamientos que incluyen decisiones automatizadas, incluida la elaboración de perfiles, con efectos jurídicos o
relevantes.

  No se realizan.

   

6. ¿Por cuánto tiempo conservaremos sus datos personales?

  Los datos personales proporcionados se conservarán por el siguiente periodo:

  Periodo indeterminado

  Los datos se mantendrán durante el tiempo que es necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar las
posibles responsabilidades que se pudieranderivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos.

   

7. ¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos?

 
"Ayuntamientos, Entidades Colaboradoras y Administración General del EstadoInteresados en el procedimiento. Empresas de car sharing
o moto sharing que hayan suscrito Convenio de colaboración con la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y
Sostenibilidad para la concesión de incentivos para el fomento de la movilidad sostenible."

   

8. Derecho a retirar el consentimiento prestado para el tratamiento en cualquier momento.

  Cuando el tratamiento esté basado en el consentimiento explícito, tiene derecho a retirar el consentimiento en cualquier momento, sin
que ello afecte a la licitud del tratamiento basado en el consentimiento previo a su retirada.

   

www.comunidad.madrid/centros
https://gestiona7.madrid.org/ereg_virtual_presenta/run/j/InicioDistribuidor.icm
https://www.comunidad.madrid/servicios/informacion-atencion-ciudadano/red-oficinas-comunidad-madrid
https://gestionesytramites.madrid.org/cs/Satellite?cid=1354786662101&c=CM_ConvocaPrestac_FA&noMostrarML=true&pageid=1142687560411&pagename=ServiciosAE/CM_ConvocaPrestac_FA/PSAE_fichaConvocaPrestac&vest=1142687560411
https://gestionesytramites.madrid.org/cs/Satellite?cid=1354786662101&c=CM_ConvocaPrestac_FA&noMostrarML=true&pageid=1142687560411&pagename=ServiciosAE/CM_ConvocaPrestac_FA/PSAE_fichaConvocaPrestac&vest=1142687560411


9. Derecho a presentar una reclamación ante la Autoridad de Control.

  Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos  https://www.aepd.es  si no está conforme
con el tratamiento que se hace de sus datos personales.

   

10. Categoría de datos objeto de tratamiento.

  Datos económicos, financieros y de seguro, Datos de carácter identificativo

   

11. Fuente de la que procedan los datos.

  Interesado y terceros

   

12. Información adicional.

 
Pueden consultar la información adicional y detallada de la información y de la normativa aplicable en materia de protección de datos en
la web de la Agencia Española de Protección de Datos  https://www.aepd.es, así como la información sobre el Registro de Actividades de
Tratamiento del Responsable antes señalado en el siguiente enlace:  www.comunidad.madrid/protecciondedatos.

   

https://www.aepd.es/
https://www.aepd.es/
www.comunidad.madrid/protecciondedatos
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